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PRÓLOGO 
 
 
 
Como se aprecia enseguida, con solo repasar el índice de la obra del Dr. 

Andrés Salomón Rodríguez, el libro que tiene en sus manos el amable lector 
constituye un verdadero tratado de derecho procesal electoral, en el entendimiento 
que del mismo hace el propio autor en cuanto parte o rama del ordenamiento que 
se ocupa del estudio de las normas y de los principios jurídicos que regulan el 
proceso y los medios de impugnación a través de los cuales se solucionan las 
controversias sobre los actos de las autoridades relacionadas con los 
procedimientos electorales, considerados éstos en sentido amplio y 
comprendiéndose en ellos tanto los de carácter administrativo -registro de 
electores y de partidos y agrupaciones políticas y concesión y fiscalización de 
recursos para la financiación de la actividad electoral-, como los propios de las 
elecciones en sentido estricto –registro de los candidatos o formación de las 
mesas electorales- y los relativos a la jornada electoral y las actuaciones a ella 
subsiguientes –cómputo de votos, proclamación de los electos y calificación 
definitiva del proceso electoral-. En pocas pero muy certeras palabras define 
nuestro autor el derecho procesal electoral como el constituido por el “conjunto de 
normas, instituciones, procedimientos y principios filosófico-jurídicos que se 
aplican para resolver las impugnaciones que se presentan como consecuencia del 
ejercicio ciudadanos referente al voto activo y pasivo”, cuyo conjunto normativo se 
propone estudiar esta obra preferentemente en su dimensión local o, lo que es lo 
mismo, en la de las diferentes entidades federativas de que se compone la 
República mejicana. 

Este sistema disciplinar atendería específicamente al aspecto adjetivo del 
derecho electoral, apartado del ordenamiento que nuestro autor considera con 
autonomía suficiente en razón de su especificidad, tanto en los aspectos 
legislativo y jurisprudencial como en las vertientes académica y doctrinal. En una 
línea observable también en relación a determinados conjuntos normativos y 
sugerida por otros destacados juristas mejicanos, el Dr. Salomón Rodríguez 
aprecia en la progresiva consolidación del derecho procesal electoral como 
agregado disciplinar especial una primera etapa caracterizada por la relevancia de 
los aspectos legislativos y jurisdiccionales propios del mismo, una segunda etapa 
de dimensión didáctica, docente y profesional y una tercera etapa de culminación 
en el que la especificidad de dicho conjunto normativo se proyecta en el más 
elevado plano científico. Todas las apreciaciones señaladas tienen una indudable 
relevancia y plantean una serie de importantísimas cuestiones -en particular, de 
tipo sistemático e interpretativo- sobre las que, naturalmente y en la brevedad 
propia de un prólogo, no es posible abundar. 

***** 
Por las cuestiones básicas a que afectan los procesos electorales, por los 

mecanismos a través de los cuales se desenvuelven los mismos y por las 
instancias y trámites en que han de solventarse las controversias relativas a unas 
y a otros, la obra que es objeto de presentación solo podía ser el resultado de una 
tarea de investigación llevada a cabo por un buen conocedor, en sus distintos 



 

aspectos, de lo que, de manera sintética y simplificada, se conoce como derecho 
público, en el que se engloban como componentes fundamentales el derecho 
constitucional, el derecho administrativo y el derecho procesal, cuyas tres ramas 
jurídicas confluyen en la materia que es propia de la presente monografía. 

En relación a la reflexión sobre todo ello se encontraba en las mejores 
condiciones, por preparación profunda y por continuado ejercicio profesional, el 
autor del libro que se prologa. Estudioso constante de las áreas disciplinares 
indicadas, con frecuente proyección universitaria, asesor jurídico en el grado más 
alto de organismos federales, estatales y municipales, y magistrado presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, del Dr. D. Andrés Salomón Rodríguez, 
vitalmente apasionado, además, por las cuestiones examinadas en su libro, solo 
cabía esperar que su labor de investigación cuajara en una obra de optima factura, 
a través de la cual y superando las notables dificultades que una materia tan 
compleja como la estudiada comporta, se mostrara su autor como el verdadero 
estudioso y ya maestro que es en la materia cuya reflexión es ahora objeto de 
publicación. Para este prologuista una tal apreciación no significa sino reafirmarse 
en la sensación que le produjo, primero, la lectura de la memoria doctoral 
defendida en la Universidad de Xalapa y en la que, al menos en parte, tiene su 
origen el presente libro; luego, la brillante exposición que de la misma hizo ante el 
Tribunal calificador que me cupo el honor de presidir; y, posteriormente, el mayor 
conocimiento del autor a través del trato amistoso con que me ha querido 
distinguir el Dr. Salomón Rodríguez, de la hondura de su preparación intelectual, 
que supera en mucho el ámbito de lo jurídico, y de la ponderación y el rigor de 
planteamientos que se trasluce con fluidez en su conversación. 

***** 
En los diversos capítulos en que se desenvuelve la secuencia estructural 

de la monografía del Dr. Salomón Rodríguez se combinan, de manera lógicamente 
dosificada y con una crítica elaboración, los aspectos descriptivos y los 
disciplinares que son propios de la construcción sistemática de una obra jurídica. 
De esta compleja dimensión metodológica es ya coherente expresión el primero 
de los capítulos con que se abre el libro, que viene a presentarse con un doble 
carácter indicativo y programático respecto de la que puede llamarse la economía 
del libro, por dedicarse el mismo a presentar en sus bases esenciales -definitoria y 
funcional- los dos aspectos a que se acaba de hacer referencia. 

Aunque a lo largo de la obra ambos aspectos señalados se entrelazan 
necesariamente, e independientemente de que esta circunstancia combinatoria 
sea más acusada en el tratamiento, tan cuidadoso, que se dedica en la obra a 
cuanto afecta al derecho propio del Estado de Veracruz -caps. IV, V y VI-, el 
imprescindible aspecto descriptivo que conviene, para la determinación del objeto 
a examinar, a la investigación científica se muestra sobre todo en los caps. II, III y 
VIII de la obra y el aspecto disciplinar, en que se reflexiona sobre el alcance 
normativo del conjunto de preceptos previamente descrito, en los caps. VII, IX, X y 
XI del libro del Dr. Salomón Rodríguez. 

***** 
El extenso cap. II de la obra prologada se refiere a los sistemas de justicia 

electoral local o de las distintas entidades federativas que integran en esta materia 
el régimen federal mejicano y en el mismo, tras unas densas y oportunas 



 

consideraciones previas sobre el encuadre que, desde el punto de vista de las 
doctrinas políticas y sus proyecciones concretas, conviene a las cuestiones a 
examinar, se analizan cuidadosamente los contenidos normativos de la legislación 
electoral local de las dichas entidades federativas -en total 32, 31 Estados libres y 
soberanos y el Distrito Federal capitalino- que integran la República mejicana. 
Tales contenidos normativos, aunque necesariamente enmarcados todos ellos en 
lo dispuesto en el art. 116, fracción IV, de la Constitución Federal o ley suprema 
de la República, presentan no pocas particularidades que no son solo de orden 
formal, en cuanto a determinados aspectos, incluido el tipo de texto legal en que 
se contienen. 

Como conclusiones más significativas del exhaustivo examen de la 
normativa referenciada cabe señalar, en la consideración de nuestro autor, la 
existencia en todas las entidades federativas, al lado de un organismo electoral 
administrativo que organiza las elecciones, de un órgano jurisdiccional, de muy 
diferente composición según el derecho propio de los diferentes Estados, al que 
corresponde la calificación y comprobación de la validez de las elecciones. Dicho 
órgano jurisdiccional se enmarca, casi en la mitad de las entidades federativas, en 
el fuero o ámbito propio del Poder Judicial, con las ventajas que de ello se derivan 
y también con los inconvenientes que ello comporta cuando tal órgano carece de 
autonomía funcional y financiera por no constituir un tribunal específico. Todo ello 
lleva al Dr. Salomón Rodríguez a formular, en las conclusiones que obtiene de 
todo el estudio contenido en este apartado, unas claras y concretas 
recomendaciones sobre las pautas por las que se debería organizar, a su juicio, la 
justicia electoral en su país, recomendaciones de cuya completud y prudente 
dosificación juzgará enseguida el avisado lector. 

Como precisa el Dr. Salomón Rodríguez, el cap. III de su apreciada obra 
tiene por objetivo fundamental estar al tanto de la normativa constitucional 
electoral mejicana y de sus leyes y reglamentos expedidos a dicho efecto desde el 
siglo antepasado, por la gran aportación que la sucesión de la misma ha hecho 
respecto de la evolución de los procesos electorales, de modo que con su estudio 
se consigue evidenciar la progresiva implantación en la República mejicana de lo 
que nuestro autor define como el Derecho Procesal Electoral Local en desarrollo. 
El minucioso recuento de las distintas normas a través de las cuales se ha ido 
conformando a lo largo de la historia el sistema electoral mejicano -a través de un 
abundante número de disposiciones tanto constitucionales como de legislación 
ordinaria, que van desde la Constitución española de 1812 a la legislación 
electoral de 1996 y que son expresión de la complicada y a veces convulsa 
historia de la nación mejicana- no supone únicamente el paciente e inteligente 
intento del Dr. Salomón Rodríguez de presentar un cumplido resumen de la 
historia política y electoral de su país, sino, sobre todo -consciente como es del 
valor condicionante de los acontecimientos históricos  en el devenir de los 
pueblos-, subrayar las líneas ideológicas maestras que subyacen a tal evolución y 
que se evidencian, como justificación última del esbozo histórico realizado, en las 
páginas finales de este apartado de la obra. 

El perfil del contenido del libro presentado que nos hemos atrevido a 
calificar de descriptivo se completa en el cap. VIII del estudio presentado del Dr. 
Salomón Rodríguez, dedicado al régimen jurídico de las organizaciones políticas 



 

en los países iberoamericanos. De la suma de los diferentes aspectos que son 
objeto de consideración en este interesante apartado del libro, que se centra en 
las modalidades de la vertebración del pluralismo político que se concreta en los 
partidos políticos y su potencial y compleja articulación en vista de los procesos 
electorales, cabe hacer una apreciación semejante a la que hace un momento se 
ha significado respecto del capítulo al que se ha dedicado el breve comentario que 
antecede, puesto que el conocimiento de los aspectos de la participación 
ciudadana en la vida política examinados son de importancia capital para 
comprender cabalmente una buena parte de la problemática básica de los 
procesos electorales y de las contiendas judiciales que su realización efectiva 
tantas veces provoca. 

***** 
Como me ha parecido oportuno señalar anteriormente, el perfil de la obra 

del Dr. Salomón Rodríguez que he calificado -creo que no arbitrariamente- de 
disciplinar se plasma en los caps. VII, IX, X y XI de su apreciado libro. 

En efecto, el primero de los capítulos ahora referenciados examina 
cumplidamente el contencioso electoral federal por referencia a las resoluciones 
definitivas de las autoridades electorales de las llamadas entidades federativas, 
esto es, de los diferentes Estados Unidos en la República mejicana y del 
denominado Distrito Federal. En este importantísimo apartado de la obra del Dr. 
Salomón Rodríguez se estudian, con gran rigor jurídico, los juicios de revisión 
federal especial del que conoce la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en los diferentes aspectos que interesan al mismo, tales 
como la procedencia del recurso a dicho alto órgano jurisdiccional, la legitimación 
para plantearlo, los trámites procedimentales a seguir y los efectos propios de la 
sentencia con la que el juicio acaba, con particular estudio del sistema de 
nulidades y los diferentes supuestos sobre los que las mismas pueden recaer. En 
este mismo apartado estudia nuestro autor las funciones que eventualmente 
puede desarrollar la Suprema Corte de Justicia en el caso de que sus tesis 
discrepen de las sostenidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial. 

De los apartados de la obra objeto de presentación que hemos calificado 
como de alcance preferentemente disciplinar cabe todavía significar, por su 
indudable valor práctico, los caps. X y XI de la obra del Dr. Salomón Rodríguez, 
destinado uno a presentar una larga serie de modelos utilizables en sus 
reclamaciones o protestas por los participantes en los procesos electorales y 
encaminado el otro a proporcionar una pequeña pero preciosa colección de 
resoluciones jurisdiccionales ejemplares en materia electoral. Sin duda, los 
lectores de este libro interesados, por su actuación política o por su dedicación 
profesional, en los procesos electorales agradecerán sobremanera la inclusión en 
esta obra de los capítulos ahora indicados, dada la reconocida solvencia que en 
estas materias tiene, también en esta importante dimensión de carácter práctico, 
el autor de esta destacada monografía. 

***** 
Las dos indicadas dimensiones  constructivas  a  que me vengo refiriendo 

-descriptiva y disciplinar- confluyen intensamente, como era de esperar, en los 
caps IV, V y VI, que nuestro autor dedica específicamente al estudio de las 
cuestiones jurídicas que suscita la problemática electoral en el Estado de 



 

Veracruz. Dado el extenso espacio que a este particular se destina dentro de la 
destacada monografía del Dr. Salomón Rodríguez bien se puede afirmar que el 
mismo constituye la parte central y casi podríamos decir que nuclear de su 
relevante obra. Podría afirmarse incluso que este amplio apartado del libro de 
nuestro autor, que bien puede entenderse también como homenaje a la entidad 
federativa que le vio nacer y en cuya capital de Xalapa ha desarrollado la mayor 
parte de su carrera de jurista, tanto en la administración municipal como en la 
magistratura, tiene una significada razón de ser en el entramado sistemático que 
sostiene toda la obra, en cuanto que, como acertadamente subraya el Dr. 
Salomón Rodríguez en orden a explicar el minucioso tratamiento que se dedica a 
la problemática electoral de Veracruz, en este Estado federado se han sucedido 
históricamente todos los modelos contenciosos electorales conocidos en Méjico a 
lo largo de su historia -entre los años 1812 y 2007-, es decir, el modelo político, el 
jurisdiccional, el mixto y el judicial, que han sido objeto de examen en los lugares 
correspondientes. 

El cap. IV, primero de los que en este apartado son reseñados, es un 
ejemplo sobresaliente de investigación de perfil histórico y de valoración jurídico-
política de la evolución del contencioso electoral local veracruzano, hecha a través 
de la ponderada consideración -analítica y crítica a la vez- de las cuatro distintas 
etapas por las que ha pasado el Tribunal Electoral de la entidad federativa que 
tiene su capital en la ciudad conocida como la Atenas mejicana. Como fácilmente 
apreciará el amable lector, la indicación valorativa ahora expresada sobre esta 
faceta de la tarea investigadora llevada a cabo por el Dr. Salomón Rodríguez 
carece de toda exageración y encuentra su base en la fructífera compaginación 
que en este apartado se hace de la consideración entrelazada de los principios 
ideológicos democráticos y las técnicas jurídicas que las instituciones han ido 
reflejando en su evolución, de manera que las reflexiones teóricas se conjugan 
con los concretos datos operativos y con la aportación de diferentes resoluciones 
jurisprudenciales, algunas de las cuales, por cierto, exceden en cuanto a la 
localización de su emisión, del ámbito geográfico veracruzano. 

Por su parte, el amplio cap. V de la magnífica obra del Dr. Salomón 
Rodríguez trata del organismo administrativo electoral local -el Instituto Electoral 
Veracruzano-, que es objeto de examen en cuanto modelo operativo significativo 
de las funciones que la llamada administración activa desempeña indirectamente 
(fomento de la educación cívica, garantías básicas de la implantación de partidos y 
organizaciones políticas, preparación en sus varios aspectos de la jornada 
electoral, impresión de papeletas de voto, etc.) o directamente (actuación de 
observadores electorales o cómputo de voto, entre otros aspectos importantes) en 
lo que se refiere a los procesos electorales. En este apartado se examina con  
minuciosidad y precisión -además de considerar los principios de imparcialidad, 
independencia, objetividad, certeza y profesionalidad que deben presidir la función 
administrativa electoral- los aspectos propios de la estructura orgánica, de la 
composición, de las funciones y del funcionamiento del Instituto Electoral 
Veracruzano. Todo este interesante apartado se cierra con una completa 
descripción del proceso electoral y con una amplia referencia a la legislación 
homóloga de carácter administrativo de diferentes entidades federativas de la 
República, por relación a algunas de las cuales en un futuro ya muy inmediato se 



 

van a iniciar sendos procesos electorales para la elección de gobernadores y de 
representantes populares. 

Dentro del núcleo central de la obra del Dr. Salomón Rodríguez relativo al 
derecho electoral del Estado de Veracruz, en el cap. VI de la monografía se 
estudian los específicos mecanismos de defensa de la legalidad en las elecciones. 
En el mismo se retoma el aspecto básico del libro centrado en el contencioso 
electoral local, de manera que se analizan extensamente las diferentes y variadas 
medidas o recursos de impugnación -administrativos y, sobre todo, 
jurisdiccionales- relativos a las cuestiones electorales controvertidas, la 
substanciación y tramitación de los mismos, su solución y su eventual 
recurribilidad, de entre cuyas medidas cabe destacar el novedoso juicio 
establecido para la protección constitucional de los derechos político-electorales 
del ciudadano, bajo cuya denominación se ha establecido un mecanismo, en 
manos de la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia integrado en el Poder 
Judicial del Estado Federado, del que cabe esperar que cumpla una importante 
función frente a presuntas violaciones del derecho a votar y a ser elegido, al de 
asociarse libremente para tomar parte en los asuntos políticos y al de afiliarse a 
los partidos o formaciones políticas. En todo este destacadísimo apartado de la 
obra del Dr. Salomón Rodríguez se pone continuamente de manifiesto, como en 
tantas otras partes de su libro, la maestría que adorna al autor en el tratamiento de 
estas materias, a propósito de cuya cualidad cabe ahora también decir que los 
amplios conocimientos que tiene de la realidad que opera en la práctica, y que le 
han proporcionado sus largos años de intensa dedicación profesional, los sabe 
nuestro autor conjugar -y, si se puede decir así, elevar- mediante una profunda 
preparación científica. 

***** 
Para concluir estas pocas y necesariamente superficiales páginas de 

presentación, quiero terminar manifestando, al par que mi admiración, mi 
felicitación más cordial al autor de esta destacada monografía. La misma, como ya 
quedó dicho, tiene en parte su germen en una memoria doctoral brillantemente 
defendida en la Universidad de Xalapa, cuya tarea de investigación fue dirigida por 
el catedrático de derecho civil de la Universidad de Almería D. Ramón Herrera 
Campos, que desarrolla en la República mejicana una intensa y benemérita labor 
de proyección universitaria, que se desenvuelve, en particular, en el ámbito 
académico de la expresada prestigiosa Universidad, a la que también a mí me 
unen intensos lazos de agradecida colaboración. Estas circunstancias, que me 
acercan personalmente a ciertos momentos iniciales de la gestación de este libro, 
constituyen un motivo más de satisfacción. 

 
 
 
Barcelona, junio de 2007 
 
 
 

Agustín Luna Serrano 
Catedrático de derecho civil y profesor de teoría del derecho 
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